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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2025/05102 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre el
nombramiento como administrativa para el puesto descrito en la
convocatoria código 14/23.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 4830 de 30 de abril de abril de 2025, la Presidencia de esta

Corporación ha dispuesto,

"Primero.- Nombrar, en el siguiente puesto de trabajo mediante el sistema
de libre designación, a la siguiente funcionaria de carrera, convocatoria 14/23:

N.º RPT PUESTO CENTRO ADJUDICADO/A
1.R.430.1

(857)
ADMINISTRATIVO/A

PERSONAL APOYO
GRUPOS POLÍTICOS

Maria Luisa
Sanz Boluda

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos de la formalización del acta de aceptación del puesto de
trabajo adjudicado por los candidatos nombrados, en los términos del art. 48 del
R. D. 364/1995 y el art. 34 de la Ley 4 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de
la Función Pública Valenciana.

Tercero.- Dejar sin efecto la comisión de servicio que tiene conferida para la
interesada, Sra. Marisa Sanz Boluda, desde la fecha de la firma del acta de
aceptación del puesto adjudicado resultado de la convocatoria 14/23, para la
provisión del puesto 1.R.430.1 (857), Administrativo/a, incardinado en el Centro
Personal de Apoyo a Grupos Políticos".

Este Decreto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente de la Corporación.

València, 30 de abril de 2025.—El presidente, Vicente José Mompó Aledo.
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